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RESOLUTIVOS DE AUDIENCIA DE REVISIÓN, SUSTITUCIÓN O
MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES.

 En Tijuana, Baja California, se hace constar que de
acuerdo a la información capturada por el encargado de sala  en
AUDIENCIA DE REVISIÓN, SUSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE
MEDIDAS CAUTELARES celebrada el día veintiséis de septiembre
de dos mil veinticinco, dentro de la causa penal 06705/2025 que
se instruye contra Saul Lopez Ortiz, por el delito de Abuso sexual
(hacer ejecutar a otra persona actos sexuales), privación ilegal de la
libertad, dirigida por el Licenciado Sergio Horta Espinoza, Juez
De Oralidad Penal para la cual se resolvió lo siguiente:

INDIVIDUALIZACION DE LAS PARTES
FISCAL LIC. DANIA LIVIER TORRES RUIZ
DEFENSA PRIVADA LIC. GERMAN JALIL TERRIQUEZ CORDOVA, LIC. LUIS
GONZALO LOPEZ PULIDO Y LIC. ANGELICA AMANDA VALDEZ DOMINGUEZ
IMPUTADO

CONSTANCIA-ADMITE CONOCER SUS DERECHOS, IMPUTADO

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR PRIVADO EN AUDIENCIA, SAUL LOPEZ
ORTIZ, QUIENES ACEPTAN Y PROTESTAN EL CARGO

MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR, SAUL LOPEZ ORTIZ

LA OBLIGACIÓN DE SOMETERSE A CUIDADO O VIGILANCIA DE PERSONA
O INSTITUCIÓN, SAUL LOPEZ ORTIZ
 PERIODO DE LA RESOLUCION, DE 2 MESES NATURALES,
INICIANDO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO,
CONCLUYENDO EL VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE PERIÓDICAMENTE ANTE EL JUEZ O
AUTORIDAD DESIGNADA, SAUL LOPEZ ORTIZ, FIRMA CATORCENAL
 PERIODO DE LA RESOLUCION, DE 2 AÑOS NATURALES,
INICIANDO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO,
CONCLUYENDO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTISIETE.

LA PROHIBICIÓN DE CONVIVIR O COMUNICARSE CON PERSONAS
DETERMINADAS, SAUL LOPEZ ORTIZ
 PERIODO DE LA RESOLUCION, DE 2 AÑOS NATURALES,
INICIANDO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO,
CONCLUYENDO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTISIETE.

PRESENTACIÓN DE UNA GARANTÍA ECONÓMICA, SAUL LOPEZ ORTIZ
 GARANTIA ECONOMICA, MULTA POR UN MONTO DE $7,000.00
(SIETE MIL PESOS CON 00/100 M. N.)., para los cuales se le dio el plazo de 5
DÍAS HABILES PARA PRESENTARLA ANTE ESTE H. TRIBUNAL
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SE ORDENA LA INMEDIATA LIBERTAD DEL IMPUTADO, SAUL LOPEZ
ORTIZ

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES
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